
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ref. Proceso de Reivindicatorio (reconvención) de Mauricio Velandia 

Velasquez contra Martha Janeth Jimenez Rodríguez y otro Rad. 

110013103043201900718 00 

 

ADMÍTESE la presente demanda de REIVINDICATORIA en RECONVENCION de 

Mauricio Velandia Velasquez contra Martha Janeth Jimenez Rodríguez y 

Hernando Camelo Cruz.  

 

Imprímasele a este asunto el trámite verbal previsto en el artículo 368 del Código 

General del Proceso.   

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, y notifíquese por estado de conformidad con lo establecido 

en el artículo 371 del Esatuto de los Ritos Civiles concordante con el artículo 375 

ibídem.  

 

Bastantesele a la abogada Alicia Garzón Parra apoderada judicial del demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
JSBC 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  20 de octubre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.073 de esta 
misma fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 
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